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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, veintisiete (27) de julio del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto de Sustanciación N° 739 

05001310501320220006800 

 

Dentro del proceso ordinario laboral de doble instancia promovido por YEINER JOSE 

VIZCANO PEDROZA contra AMANECER SEGURIDAD LTDA, atendiendo a la solicitud 

de aplazamiento presentada por el apoderado de la parte demandada, se ordena 

reprogramar la audiencia contemplada en el artículo 77 del CST y la SS para el día DOS (2) 

DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023) A LAS UNA Y MEDIA DE LA TARDE 

(01:30 PM), aclara el Juzgado que en esta audiencia se programará la fecha y hora de la 

audiencia del artículo 80 del CST y la SS, de no llegar a acuerdo de conciliación. 

De otra parte, se ADMITE la renuncia presentada por la señora Camila Yepes Londoño, 

representante legal de la sociedad Amazing Jurídico S.A.S., sociaedad apoderada de la 

demandada AMANECER SEGURIDAD LTDA, por encontrarla ajustada a los requisitos del 

artículo 76 del CGP. 

NOTIFÍQUESE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 
JUEZ 

 

 

Emails: amanecerseguridadprivada@gmail.com; rodriguezjaf@outlook.com; 

cabogado@hotmail.com; direccion.juridica@amazing.legal;  

 
 

 

 

 

 

 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 
LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el 

presente auto se notificó por estados el día 
28/07/2023, consultable aquí:  

PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 
13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  
ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 

Secretaria 

Firmado Por:

Laura  Freidel Betancourt

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 013

Medellin - Antioquia
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